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PROCESO COMPETITIVO PARA LA SELECCIÓN DE UNA (1)   
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PROGRAMA DE INTERÉS PÚBLICO (ART. 355 CP Y ARTICULOS 2 
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“PRESTACION DEL SERVICIO A TODO COSTO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN PARA LOS 
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MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA)” 
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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

(DECRETO 092 DE 2017) 
 

MARCO LEGAL 
 

El suscrito Secretario de Salud y Protección Social del municipio de Puerto Nare – Antioquia, 
conforme a lo establecido en la Resolución No. 001 de 2024, donde se delegó para adelantar 
la Fase Precontractual dentro de los procesos de contratación que pretenda adelantar la 
Entidad, el artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017, por lo anterior se 
realiza el presente estudio previo para celebrar un proceso competitivo para la selección de una 
(1) entidad sin ánimo de lucro, el cual deberá contener como mínimo los siguientes aspectos: 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON 
LA CONTRATACIÓN: 
 
Que el Municipio de Puerto Nare, es un ente territorial, dotado con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. Para el cumplimiento de los objetivos, misión y 
funciones encomendadas como ente público, debe garantizarse la provisión de bienes, 
servicios, recursos financieros y humanos necesarios para la concreción de las actividades 
misionales, responsabilidades de Ley y compromisos que la Entidad adquiere con la 
comunidad. 
 
El Municipio de Puerto Nare Antioquia en cumplimiento de los fines del Estado, que por 
Constitución Política y demás normas que la desarrollan, es una Autoridad y Organismo que 
debe propender para que el desarrollo Institucional parta de la premisa de garantizar la 
credibilidad y confianza de la gestión pública por parte de los diferentes estamentos de la 
sociedad. 
 
De conformidad con lo regulado en las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994, y 819 de 2003, las 
administraciones territoriales deben manejar sus recursos dentro de un esquema de planeación 
financiera, que conlleve a una eficiente y optima utilización de los recursos públicos, de tal 
manera que se garantice la ejecución del Plan de Desarrollo del Municipio y el Programa de 
Gobierno del alcalde, y el Municipio tenga unas finanzas sanas, apartadas de cualquier déficit 
fiscal. 
 
La Constitución Política de la República de Colombia en su Artículo 2, determina como fines del 
Estado los de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en ella; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida 
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económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo. 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 
 
Que el artículo 4 de la Ley 489 de 1998 dispone que “la función administrativa del Estado busca 
la satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes, de conformidad con los 
principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Política. Los organismos, 
entidades y personas encargadas, de manera permanente o transitoria, del ejercicio de 
funciones administrativas deben ejercerlas consultando el interés general.” 
 
En el mismo sentido, la Constitución Política en su artículo 311 establece que es el Municipio la 
entidad fundamental de la división político administrativa y en tal medida le impone como su 
responsabilidad "... la prestación de los servicios públicos que determine la ley, construir las 
obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes...". 
 
Que según lo dispone el artículo 3° de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 6° de la Ley 
1551 de 2012, corresponde a los Municipios: 
 

1. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que determine la Ley. 
2. Ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el progreso municipal. 
3. Promover la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural de sus habitantes. 
4. Planificar el desarrollo económico, social y ambiental de su territorio, de conformidad con la Ley 

y en coordinación con otras entidades. 
5. Solucionar las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, agua 

potable, servicios públicos domiciliarios, vivienda recreación y deporte, con especial énfasis en 
la niñez, la mujer, la tercera edad y los sectores discapacitados, directamente y en concurrencia, 
complementariedad y coordinación con las demás entidades territoriales y la Nación, en los 
términos que defina la Ley. 

6. Velar por el adecuado manejo de los recursos naturales y del medio ambiente, de 
conformidad con la Ley. 

7. Promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del respectivo municipio. 
8. Hacer cuanto pueda adelantar por sí mismo, en subsidio de otras entidades territoriales, 

mientras éstas proveen lo necesario. 
9. Las demás que señale la Constitución y la Ley. 
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Que según lo establece el Artículo 315 en su Numeral 3° es atribución y función del Alcalde, 
dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la 
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y 
remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales de carácter local, de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 80 de 1993, la competencia 
para ordenar y dirigir la celebración de Licitaciones y para escoger contratistas será del jefe o 
representante legal de la Entidad. 
 
Que mediante Resolución No. 001 de 2024 “POR LA CUAL SE DELEGAN FUNCIONES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, El alcalde del municipio de Puerto Nare delego la fase 
precontractual de los procesos de contratación en cada uno de los secretarios de Despacho y 
directores de Dependencia. 
 
Que de conformidad con lo normado por el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, los servidores 
públicos deberán tener en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los 
mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
 
Que en los términos del artículo 4° del mismo cuerpo normativo, para la consecución de los fines 
de que trata el artículo anterior, las entidades estatales deberán exigir del contratista la 
ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, así como deberá garantizarse que la calidad 
de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste a los requisitos 
mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que 
tales bienes o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con 
normas internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas 
extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales suscrito por Colombia. 
 
Además, el artículo 342 de la Constitución Política de Colombia, consagra la necesidad de 
construir Planes de Desarrollo Nacional como ruta de navegación de la gestión pública. La ley 
152 de 1994 por la cual se expida la ley Orgánica del Plan de Desarrollo tiene como propósito 
establecer los procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, 
seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo, así como la regulación de los 
demás aspectos contemplados por el artículo 342, y en general por el artículo 2 del Título XII 
de la constitución Política y demás normas constitucionales que se refieren al plan de desarrollo 
y la planificación. 
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 Que el Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, “UNIDOS PARA CONSTRUIR” adoptado 
mediante Acuerdo Municipal No. 003 de 2024, tiene previsto el servicio de atención y protección 
integral al adulto mayor dentro de la LÍNEA ESTRATÉGICA 2, Sector Inclusión Social y 
Reconciliación, Programa Atención integral de población en situación permanente de 
desprotección social y/o familiar. 
 
Bajo este parámetro y dentro del marco constitucional y legal que obliga a toda entidad estatal 
a cumplir con los principios de la función administrativa (artículo 209 de la constitución nacional) 
en la prestación del servicio que se le ha encomendado, el Secretario de Salud y Protección 
Social del Municipio de Puerto Nare (Antioquia), ha identificado la conveniencia de llevar a cabo 
del desarrollo de un proceso contractual en el que se tenga en cuenta lo siguiente: “AUNAR 
ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y LOGÍSTICOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN PARA LOS ADULTOS MAYORES MAS 
POBRES Y VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA)”. 
 
Sin embargo, es importante dejar claro que el desarrollo de dicho proceso contractual está 
sustentado en lo siguiente: 
 
El gobierno nacional a través del Ministerio de Salud y Protección Social en el año 2015, actualizo 
la Política Publica de Envejecimiento, la cual denomino “Política Colombiana de Envejecimiento 
Humano y Vejez 2015-2024” en esta actualización y dentro de los muchos rectos que se planteó 
el Gobierno Nacional está el de “Erradicar el hambre y la pobreza extrema en los colectivos y 
personas adultas mayores, en condiciones de desigualdad”, es por esto que a su vez, esta 
misma política se trazó unos objetivos puntuales para ir alcanzado esos rectos, para efectos del 
presente proyecto es de gran importancia que en esta Política Pública si ubique un Objetivó 
General y un Objetivo específico como son: general - “Crear condiciones para el envejecimiento 
humano, entendido como el derecho de las y los colombianos, en condiciones de igualdad, a una 
vida autónoma, digna, larga y saludable, consistente con el principio de corresponsabilidad 
individual, familiar y social”, especifico “Fomentar, desarrollar y garantizar condiciones de 
protección social integral para los colectivos y personas adultas mayores, con enfoques 
diferencial y de género”, ahora bien, vale la pena mencionar que dentro los Ejes Estratégicos 
de intervención sobre los cuales se fundamenta esta Política Pública es encuentra el Eje 
Estratégico 2 “Protección Social Integral“ donde se asume la Protección Social Integral, con el 
propósito de integrar a otros sectores del desarrollo en un marco de derechos para lograr 
intervenciones pertinentes, articuladas y potenciadoras del desarrollo económico y social de las 
personas y colectivos sujetos de esta Política, este mismo Eje Estratégico, Constituye 
escenarios de la Protección Social Integral: además de la seguridad de ingresos, la seguridad 
social en salud y la organización de servicios de cuidado, la Promoción y Asistencia Social, 
Vivienda, Seguridad Alimentaria y Educación, igualmente este Eje Estratégico ubica dentro de 
sus Líneas de Acción, una muy importante para los objetivos planteados en el presente 
proyecto, dicha Línea De Acción es “Fomento de la seguridad alimentaria y nutricional”, Esta 
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 línea de acción de la Política en mención, pretende orientar las acciones dirigidas a las personas 
adultas mayores y al conjunto de las y los colombianos en concordancia con las acciones de la 
Política Nacional del Seguridad Alimentaria. Entendiendo a la “Seguridad Alimentaria y 
Nutricional - SAN” como la disponibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el 
consumo oportuno y permanente de los mismos en cantidad, calidad e inocuidad, bajo 
condiciones que permitan su adecuada utilización biológica para llevar una vida saludable y 
activa” (Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 2013); el Eje Estratégico de la 
Política Pública ya descripto, también establece dentro de sus Metas, una meta bastante 
significativa dentro de los beneficios que se busca para los adultos mayores en el marco del 
desarrollo de este proyecto denominado “mantenimiento de la seguridad alimentaria y 
nutricional de los adultos mayores más pobres y vulnerables del municipio de Puerto Nare - 
Antioquia”, la meta a la que se hace referencia es “Disminución de prevalencia de sobrepeso, 
obesidad y malnutrición en hombres y mujeres mayores de 60 años, a través de una 
alimentación saludable y segura, al año 2024” 
 
Como se puede notar en lo descripto en el párrafo anterior, desde la misma Política Publica de 
envejecimiento a nivel nacional, insta a los entes territoriales municipales para que gestionen y 
desarrolle acciones e intervenciones en pro del beneficio de los adultos mayores y puntualmente 
en el enfoque de la seguridad alimentaria y nutricional – SAN, acciones que deben guardar 
consonancia con lo establecido en la mencionada política. 
 
La constitución política de Colombia en su Artículo 2. Establece que son fines esenciales del 
Estado, entre otras, “las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares”. Así mismo, el Artículo 46. De la precitada Constitución menciona que “El Estado, 
la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la 
tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria”. “El Estado les 
garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de 
indigencia”. En el Articulo 49 se instituye que “Toda persona tiene el deber de procurar el 
cuidado integral de su salud y de su comunidad”. 
 
Mediante la Ley 1751 de 2015 por el cual se regula el derecho fundamental a la salud, se 
menciona en el artículo 11 que los Adultos Mayores son sujetos de especial protección. 
 
La ley 1171 de 2007 establece en su artículo 1 “Que la presente ley tiene por objecto conceder 
a las personas mayores de 62 años beneficios para garantizar sus derechos a la educación a 
la recreación, a la salud, y a propiciar un mejoramiento de sus condiciones generales de vida. 
 
La ley 1251 de 2008 establece en TITULO III. Requisitos para el Funcionamiento de 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Atención y Protección Integral al Adulto Mayor en su 
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 artículo 20. REQUISITOS ESENCIALES. Para su funcionamiento, las instituciones que prestan 
servicios de atención al adulto mayor deberán acreditar g) Salud mental. Garantizar la provisión 
de servicios y programas integrales de atención, promoción y prevención en salud mental que 
respondan a las necesidades de los adultos mayores e involucren a su grupo familiar. 
 
La Ley 1276 de 2009 establece en su Artículo 6°. Beneficiarios. Serán beneficiarios de los 
Centros Vida, los adultos mayores de niveles I y II de Sisbén o quienes según evaluación 
socioeconómica, realizada por el profesional experto, requieran de este servicio para mitigar 
condiciones de vulnerabilidad, aislamiento o carencia de soporte social 
 
A su vez en esta misma ley se establece lo siguiente: Artículo 7°. Definiciones. Para fines de la 
presente ley, se adoptan las siguientes definiciones: 
 

a) Centro Vida al conjunto de proyectos, procedimientos, protocolos e infraestructura física, 
técnica y administrativa orientada a brindar una atención integral, durante el día, a los 
Adultos Mayo-res, haciendo una contribución que impacte en su calidad de vida y 
bienestar. 

b) Adulto Mayor. Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o más. A 
criterio de los especialistas de los centros vida, una persona podrá ser clasificada dentro 
de este rango, siendo menor de 60 años y mayor de 55, cuando sus condiciones de 
desgaste físico, vital y psicológico así lo determinen. 

c) Atención Integral. Se entiende como Atención Integral al Adulto Mayor al conjunto de 
servicios que se ofrecen al Adulto Mayor, en el Centro Vida, orientados a garantizarle la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, interacción social, deporte, 
cultura recreación y actividades productivas, como mínimo 

 
En ese mismo orden de ideas la ley 1276 de 2009 en su artículo 8 estable “Modificase el artículo 
5° de la Ley 687 de 2001, el cual quedará así: “Responsabilidad. El alcalde municipal o distrital 
será el responsable del desarrollo de los programas que se deriven de la aplicación de los 
recursos de la estampilla y delegará en la dependencia afín con el manejo de los mismos, la 
ejecución de los proyectos que componen los Centros Vida y creará todos los sistemas de 
información que permitan un seguimiento completo a la gestión por estos realizada”. 
 
De otro lado La Ordenanza 046 de 2014 de la Asamblea Departamental de Antioquia establece 
en su artículo octavo. Destinación: el recaudo de la estampilla será aplicado en su totalidad, a 
la dotación y funcionamiento de los centros de bienestar del anciano y de los centros vida para 
la tercera edad del departamento, de acuerdo con las definiciones de la ley, así: mínimo el 70% 
para la financiación de los centros vida, de acuerdo con las definiciones de la ley 1276 de enero 
5 de 2009; y el 30% restante, a la dotación y funcionamiento de los centros de bienestar del 
aciano, sin perjuicio de los recursos adicionales que puedan gestionarse a través del sector 
privado y la cooperación internacional, de igual manera el ente territorial podrá destinar a estos 
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 fines, parte de los recursos que se establece en la ley 715 de 2001. Destinación de propósito 
general y de sus recursos propios para apoyar el funcionamiento de los centros vida, los cuales 
podrán tener cobertura creciente y graduales, en la medida en que las fuentes de recursos lo 
fortalezcan. 
 
Así las cosas, es responsabilidad de los Entes Municipales liderar programas de bienestar social 
que contribuyan a satisfacer necesidades básicas del Adulto mayor en los aspectos de 
funcionamiento, adaptación y desarrollo que le permitan mejorar su calidad de vida. Por tanto, 
esta administración pretende el desarrollo de acciones encaminadas a mejorar el bienestar 
general del adulto mayor, promoviendo en envejecimiento digno, teniendo presente que el 
Municipio de Puerto Nare pretende garantizar los recursos administrativos, técnicos y humanos 
que permitan el éxito de estas acciones con un solo propósito la Atención al adulto mayor con 
sentido social y humano. 
 
En 2014 los Gobiernos adoptaron una resolución en el Consejo Económico y Social que 
reconoció que la marginación por envejecimiento es «la razón común, la justificación y la fuerza 
motriz de la discriminación de las personas de edad». 
 
Tales formas de discriminación, de cómo las personas de edad son tratadas y percibidas por 
sus sociedades, incluso en los ambientes médicos y centros de trabajo, crean entornos que 
limitan su potencial y afectan a su salud y bienestar. El fracaso para hacer frente a esta 
discriminación socava los derechos de las personas mayores y dificulta su contribución a la vida 
social, económica, cultural y política. 
 
El 14 de diciembre de 1990, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 
proclamó el 1º de octubre como el Día Internacional de las Personas de Edad, su objetivo 
principal es hacer un llamado de atención a los países e instarlos a trabajar en políticas y 
programas que permitan a las personas de edad vivir en un medio que mejore su capacidad, 
fomente su independencia y pueda proporcionarles un apoyo y una atención adecuados a 
medida que las personas van envejeciendo. 
 
El municipio de Puerto Nare - Antioquia tiene población adulta mayor institucionalizada en el 
centro de bienestar del anciano “Jesús Nazaret”, población que, al encontrarse en un estado de 
desprotección y abandono, es incapaz a subsanar o satisfacer la necesidad fisiológica de la 
alimentación, por tal razón el suministro o consecución de los alimentos se convierten en una 
responsabilidad del estado, que en este caso el estado será la administración municipal de 
puerto Nare 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los adultos mayores constituyen un grupo 
poblacional con características epidemiológicas distintivas, que conllevan a una mayor 
fragilidad, morbilidad y donde los aspectos nutricionales resultan relevantes. Las deficiencias 
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 nutricionales en general son atribuidas a cambios en los procesos de ingestión, digestión y 
absorción de nutrientes, debido a alteraciones en diferentes niveles del aparato digestivo. En la 
vejez, el apetito disminuye frecuentemente a causa de la disminución del sentido del gusto, el 
olfato, la dentadura deficiente, efectos secundarios de tratamientos farmacológicos, la 
depresión y el aislamiento social; que implica el tener que comer solo, y a una reducción en la 
variedad de alimentos, asociada con una menor disponibilidad y el acceso a los mismos por las 
condiciones económicas, sociales y de emergencia sanitaria que se presenta hoy día en el País, 
y que afectan a este grupo de edad. 
 
En la actualidad, el Gobierno Nacional implementa el Programa de Protección Social al Adulto 
Mayor - PPSAM, consistente en la entrega de un subsidio económico en efectivo y en servicios 
sociales básicos o complementarios. Sin embargo, más de 2.000 adultos mayores que se 
encuentran en condiciones de pobreza y vulnerabilidad se hallan excluidos de algún tipo de 
asistencia y protección social por parte del Estado, razón por la cual el Municipio de Puerto Nare 
- Antioquia a través de este proyecto social, el cual ha denominado “mantenimiento de la 
seguridad alimentaria y nutricional de los adultos mayores más pobres y vulnerables del 
municipio de Puerto Nare - Antioquia” pretende brindar una alternativa de protección social para 
ofrecer servicios básicos de alimentación a los gerontes más pobres y vulnerables, 
contribuyendo a mitigar su situación económica y social. 
 
Así las cosas, los Programas Sociales inmersos en el Plan De Desarrollo Municipal “Unidos para 
construir 2024-2027” que apuntan al mejoramiento de la seguridad alimentaria de las 
poblaciones más vulnerables, se convierten en los principales proyectos de inversión social, 
mediante el cual se busca aumentar la cobertura e impacto de los Programas de Protección 
Social dirigidos a la población envejecida, garantizando: el acceso a los alimentos, la prevención 
de la agudización de patologías de base y Enfermedades Crónicas No Transmisibles - ECNT, 
la disminución de la carga de enfermedad asociada a la desnutrición y en general, se pretende 
satisfacer las necesidades básicas y fisiológicas de la población priorizada. 
 
Lo anterior, mediante la priorización de la inversión de los recursos provenientes del 
presupuesto municipal para la vigencia 2025, los cuales fueron aprobados por el banco de 
proyectos de inversión del municipio de Puerto Nare - Antioquia a través de la inscripción de los 
proyectos de inversión denominado “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES E 
INTERVENCIONES PERTINENTES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA 
DE LA POBLACIÓN ADULTO MAYOR DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE”, con el código 
BPIN 2024055850006; razón por la cual es indispensable adelantar de manera inmediata las 
diferentes gestiones administrativas, financieras y contractuales dirigidos a garantizar el 
desarrollo de estas acciones enmarcadas en el mencionado proyecto de inversión, de acuerdo 
a las modalidades de contratación definidas en La Ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y Decreto 
1082 de 2015. 
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 Conforme a la necesidad de garantizar el servicio y suministro referido y contando con: a) Una 
urgencia y necesidad que hace menester adelantar el proceso de contratación respectivo: b) El 
personal idóneo y disponible para efectuar los procedimientos administrativos del caso, el cual 
se encuentra ubicado en la Secretaria de Salud y Protección Social y en la Secretaría de 
Contratación, c) Los elementos físicos adecuados para adelantar el mismo, se procederá a 
realizar la contratación requerida 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES 
 
 
2.1. OBJETO: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y 

LOGÍSTICOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN PARA 
LOS ADULTOS MAYORES MAS POBRES Y VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE 
PUERTO NARE (ANTIOQUIA)”. 

 
 

2.2. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El contrato a celebrar con ocasión del presente proceso de selección, tendrá un plazo de 
ejecución de CINCUENTA (50) DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio, previa aprobación de garantías en caso que apliquen. 
 
 

2.3. CÓDIGOS ESPECÍFICOS DEL OBJETO A CONTRATAR - CLASIFICACIÓN UNSPSC: 
 
El objeto del Contrato está codificado en los siguientes códigos del clasificador de bienes y 
servicios UNSPSC: 
 
 

CODIGO UNSPSC CLASE 

47131700 Suministros para Aseos 

48101500 Equipo para cocinar o calentar 

50111500 Carne y Aves de Corral 

50112000 Carnes procesadas y preparadas 

50121500 Pescado 

50131600 Huevos y sustitutos 

50131700 Productos de Leche y Mantequilla 

50131800 Queso 

50151500 Grasas y aceites vegetales comestibles 

50161500 Chocolates, azúcares, endulcolorantes productos 

50181900 Pan y galletas y pastelitos dulces 
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 50182000 Tartas y empanadas y pastas 

50191500 Sopas y Estofados 

50192100 Pasabocas y snacks 

50192500 Sándwiches y panecillos con relleno 

50202300 Bebidas no alcohólicas 

50202400 Jugos o concentrados de cítricos frescos 

50221000 Legumbres 

50221100 Cereales 

50304100 Limones 

50305000 Naranjas 

50401800 Fríjoles 

50404500 Lentejas 

80101600 Gerencia de proyectos 

80111600 Servicios de personal temporal 

81141600 Manejo de cadena de suministros 

85151500 Tecnología de alimentos 

85151600 Asuntos nutricionales 

85151700 Planeación y ayuda de política de alimentos 

86101700 Servicios de capacitación vocacional no - científica 

86101800 Entrenamiento en servicio y desarrollo de mano de obra 

90101500 Establecimientos para comer y beber 

90101600 Servicios de banquetes y catering 

90101700 Servicios de cafetería 

90101800 Servicios de comida para llevar y a domicilio 

91111600 Asistencia y cuidado del hogar 

93131600 Planes y Programas de Políticas de Alimentación y Nutrición 

93131700 Programas de salud 

93141500 Desarrollo y servicios sociales 

 
 
2.4. ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TECNICAS 

 
 
La forma de satisfacer la necesidad descripta previamente será a través del contratista 
designado para el desarrollo del objeto contractual, el cual deberá cumplir el contrato de 
conformidad con las especificaciones técnicas, los requerimientos que en virtud del contrato le 
haga el supervisor y el cumplimiento de demás actividades que se encaminen al cabal 
cumplimiento y ejecución de sus obligaciones contractuales, entre ellas tener presente lo 
siguiente: 
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1. Prestar los servicios de alimentación ración preparada en sitio a todo costo a los 79 adultos 

mayores beneficiario del proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES E INTERVENCIONES 
PERTINENTES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 
ADULTO MAYOR DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE”, con código BPIN 2024055850006, 
enmarcado en el presente proceso contractual, de los cuales 49 son de la cabecera municipal 
y acuden a recibir este beneficio en el comedor comunitario 'Jesús de Nazareth y las restantes 
30 adultos mayores, son usuarios del comedor comunitario el Buen Samaritano" ubicado en el 
Corregimiento la Sierra, 

2. Distribuir diariamente 1 ración de comida principal (almuerzo) a cada uno de los 79 adultos 
mayores beneficiarios externos al Centro de Bienestar del Anciano Jesús de Nazareth y del 
comedor comunitario el buen samaritano, durante un periodo de cincuenta (50) días 
Calendario, estas raciones servidas deberán cumplir con los requerimientos nutricionales 
establecidos por el municipio a través de un Ciclo de Menús con catorce (14) días de 
preparación avalada previamente por profesional en nutrición o nutricionista, tener en cuenta 
que de estos 79 beneficiarios, 49 residen en la zona urbana del municipio de Puerto Nare y por 
tanto dicha ración de alimento será entregada en el comedor comunitario del Centro de 
Bienestar del Anciano Jesús de Nazareth, los 30 restantes residen en el corregimiento de la 
sierra del mismo municipio, por tanto dicha ración de alimento será entregada en el comedor 
comunitario del Centro Día el Buen Samaritano ubicada en dicho corregimiento.   

3. Distribuir diariamente 3 raciones de comida principal (desayuno, almuerzo y cena) a cada uno 
de los 19 adultos mayores beneficiarios internos pertenecientes al Centro de Bienestar del 
Anciano Jesús de Nazareth, durante un periodo de cincuenta (50) días Calendario, estas 
raciones servidas deberán cumplir con los requerimientos nutricionales establecidos por el 
municipio a través de un Ciclo de Menús con catorce (14) días de preparación avalada 
previamente por profesional en nutrición o nutricionista. 

4. Las raciones servidas deben ser preparados diariamente en las instalaciones de los Comedores 
comunitarios "Jesús de Nazaret" ubicado en la Cabecera Municipal y "El Buen Samaritano 
ubicado en el Corregimiento la Sierra, con un periodo de tiempo entre la preparación y la entrega 
(servida) al beneficiario no mayor a 1 hora, para lo cual será responsabilidad total del municipio 
– administración municipal facilitar dichas instalaciones, menaje y demás dotación o elementos 
que hace parte de los comedores comunitarios para la manipulación y preparación de los 
alimentos. 

5. Garantizar la callad y oportunidad en la prestación del servicio de alimentación preparada de 
acuerdo a los horarios establecidos para la entrega del desayuno, almuerzo y cena, y tener en 
cuenta las preparaciones y cantidades definidas a través de un Ciclo de Menús con catorce (14) 
días de preparación avalada previamente por profesional en nutrición o nutricionista, dicho ciclo 
de menús con catorce reparaciones debe ser entregado al contratista por parte de la 
administración municipal previo al inicio de la ejecución del contrato. 

6. Garantizar la calidad de los alimentos utilizados en las preparaciones, haciendo énfasis en su 
adecuada presentación, fecha de expiración, conservación, almacenamiento, entre otros. 
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 7. Garantizar la idoneidad o formación del talento humana que interviene en la preparación de los 
alimentos, asegurando el cumplimiento de los requisitos mínimos. 

• Contar con certificación vigente en manipulación de alimentos, expedida por 

• entidad competente. 

• Disponer de exámenes de laboratorio clínico actualizados, según lo requerido por las 
autoridades sanitarias. 

• Cumplir con el uso obligatorio de elementos de protección personal adecuados para garantizar 
la higiene y la bioseguridad, entre ellos: Bata o uniforme limpio, preferiblemente de color claro. 

• Gorro que cubra completamente el cabello. 

• Tapabocas que cubra nariz y boca. 

• Polainas o calzado exclusivo para el área de preparación y servicio. 

• Adicionalmente, está prohibido el uso de aretes largos u otros accesorios colgantes que puedan 
representar un riesgo de contaminación durante la manipulación de alimentos. 

8. El contratista deberá tener presente que los setenta y nueve (79) beneficiarios serán definido 
por el municipio de puerto Nare a través de la secretaria de salud y protección social y 
comunicados al contratista al momento de iniciar la ejecución del contrato, y cualquier cambio 
que surja en los beneficiarios del programa le será informado al contratista de manera oportuna 
y por escrito, lo anterior será responsabilidad del supervisor del contrato. 

9. Cumplir a cabalidad con todos los requisitos y procedimientos técnicos y operativos definidos 
en el Documento Técnico del Programa Comedor de Puertas Abiertas al Adulto Mayor, tener 
presente que las directrices establecidas en este documento tendrá aplicabilidad siempre y 
cuando dicho documento este actualizado a las normas y manejos de condiciones higiénico-
sanitarias que aplique en espacios de manipulación de alimentos, y a su vez que el mismo 
documento sea entregado y socializado con el contratista para su aplicación. 

10. Planear y organizar el suministro diario de los alimentos, y asegurar que el personal que se 
requiera para llevar a cabo las actividades a desarrollar durante la ejecución del Proyecto 
“Implementación de acciones e intervenciones pertinentes para el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población adulto mayor del municipio de Puerto Nare”, con código 
BPIN 2024055850006” en las diferentes etapas del proceso, tenga la idoneidad y experiencia 
suficiente para el cumplimiento de sus funciones. 

11. Fomentar la economía del Municipio de Puerto Nare, a través del consumo local de víveres y 
abarrotes. 

12. Apoyar las acciones, estrategias, actividades o programas para el fomento de entornes hábitos 
y estilos de vida saludables, de acuerdo al alcance del proyecto, tener presente que los 
lineamientos o indicación para el desarrollo de esta actividad será definido por la secretaria de 
Salud y Protección Social del municipio de Puerto Nare. 

13. Garantizar el recurso humano necesario en cada comedor comunitario del adulto mayor de 
acuerdo a lo establecido en el presupuesto oficial, para garantizar el oportuno y adecuado 
cumplimiento de las diferentes etapas del proceso, desde su alistamiento, despacho, transporte, 
entrega y recepción, almacenamiento, Preparación y distribución de los alimentos. 
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 14. Garantizar el funcionamiento continuo, integral y sin interrupciones del servicio de alimentación 
al adulto mayor durante los 63 días de operación ofrecidos, asumiendo a todo costo las acciones 
necesarias para suplir cualquier necesidad, contingencia o situación que pueda afectar, 
interrumpir o poner en riesgo la prestación del servicio. 

15. Tener en cuenta que debe hacer uso o emplear los siguientes elementos durante el desarrollo 
del contrato además del tiempo y las cantidades que es establecen en la siguiente tabla: 
 
 

 
DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD DE ADULTOS 
MAYORES 

BENEFICIADOS 

NÚMERO DÍA DEL 
BENEFICIO 

VÍVERES Y ABARROTES CICLO DE 
MENÚ N°1 

79 28 

VÍVERES Y ABARROTES CICLO DE 
MENÚ N°2 

79 22 

 
CANTIDAD DE 

ENTREGAS POR MES 

NÚMERO DE MESES 
QUE SE ENTREGARA 

EL 
BENEFICIO 

IMPLEMENTOS DE ASEO Y 
DESINFECCIÓN 

1 1.6 

 

CANTIDAD DE 
PERSONAL PARA 
EJECUTAR LAS 
ACTIVIDADES 

NÚMERO DE MESES 
QUE SE EMPLEARA 

EL RECURSO 
HUMANO 

PERSONAL DE ASEO 2 1.6 

PARRILLERA 2 1.6 

AUXILIARES DE COCINA 2 1.6 

 
 

2.5. ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
 
Para el siguiente proceso se deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones: 
 

1. Desarrollar los servicios en forma eficiente, oportuna y a cabalidad para el logro de los 
objetivos propuestos por el supervisor, además de atender de forma directa y personal 
los asuntos contratados en el presente contrato. 

2. Garantizar la calidad del servicio y responder por ello. 
3. Presentar los informes que le sean solicitados por el Supervisor o Interventor del 

Contrato. 
4. Tramitar con diligencia el presente contrato. 
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 5. Colaborar con el Municipio de Puerto Nare - Antioquía, para que el objeto del presente 
contrato se cumpla y ofrezca las mejores condiciones de calidad. 

6. El Contratista deberá acreditar durante la ejecución del objeto contractual, el                         
pago de los aportes frente al régimen de seguridad social, en los términos y      
condiciones establecidas en las leyes y normas sobre la materia (Salud, Pensión y 
Riesgos Laborales, Prestaciones sociales y parafiscales. 

7. El contratista se compromete a entregar la información que se genere con         ocasión 
a la ejecución del presente contrato, en forma oportuna y dentro de los términos 
solicitados por el supervisor para tal efecto. 

8. Entregar los bienes y elementos en la cantidad, características y calidad   solicitada por 
la entidad en el Estudio previo, oferta y aceptación de la misma. 

9. Entregar al Municipio, los insumos oportunamente, que estos sean de buena       calidad 
y de marca reconocida en el mercado nacional. 

10. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que se requiera con el fin de 
que estos puedan verificar tanto el cumplimiento de los requisitos como los compromisos 
contractuales. 

11. Entregar oportunamente las facturas para realizar oportunamente el pago del suministro. 
12. El contratista entregará los elementos solicitados en las instalaciones que      disponga 

la Supervisión, hasta donde se desplazará el supervisor del contrato para constar la 
cantidad, calidad y cumplimiento de especificaciones técnicas de cada producto e insumo 
entregado por el contratista. 

13. El contratista deberá garantizar la calidad de los productos suministrados, y en caso de 
encontrar elementos defectuosos, deberá tramitar el cambio en el menor tiempo posible 
(respetando los tiempos de ejecución del contrato). 

14. El contratista deberá atender los requerimientos, instrucciones y/o     recomendaciones 
dadas por la supervisión del contrato. 

15. El contratista asumirá todos los costos de transporte, impuestos, tasas y    similares que 
se deriven de la ejecución del contrato. 

16. El contratista deberá informar oportunamente al supervisor del contrato, cualquier 
situación que pueda afectar la correcta ejecución del mismo. 

17. Cooperar con la administración y el supervisor del contrato, en el logro de los objetivos 
contractuales pactados en el presente proceso. 

18. Atender las instrucciones y requerimientos por parte del supervisor del contrato y las 
demás que le sean asignadas acorde con las necesidades del servicio. 

19. Actuar con eficacia y responsabilidad en la ejecución de las tareas objeto del contrato y 
conexas al mismo. 

20. El contratista debe estar presente o enviar un representante para el momento de la 
entrega y verificación de la cantidad, características y calidad de los bienes objeto de 
entrega, con el propósito que se verifique el estado y calidad de los elementos que se 
entregan y así determinar y adoptar las decisiones que sean necesarias, bien sea para 
efectos de cambios, reposición o lo que corresponda. 
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 21. Cumplir con las obligaciones de pagar los aportes de afiliación y cotización a los sistemas 
de Seguridad Social y Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Sena, cuando a ello haya lugar, de acuerdo el Articulo 1 de la Ley 
828 de 2003. Para tal fin deberá allegar con la correspondiente factura o documento 
equivalente la certificación donde conste dicho cumplimiento firmada por el representante 
legal o revisor fiscal, si conforme a las normas pertinentes o estatutos estuviera obligado 
a hacerlo. 

22. Cumplir a cabalidad con el plazo establecido para la ejecución del objeto contractual. 
23. Garantizar la oportunidad en la prestación del servicio de alimentación preparada, 

teniendo en cuenta las horas definidas por la administración municipal para la entrega 
de los alimentos y las fechas y horas para el desarrollo de las demás actividades que se 
enmarcan en el proyecto ya descripto. 

24. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte 
del Municipio de Puerto Nare a través de la secretaria de Salud y Protección Social. 

25. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones, 
limitaciones u obstáculos que entorpezcan o afecten el normal desarrollo del programa 
de alimentación para los adultos mayores. 

26. No acceder a peticiones o amenazas de grupos armados á mamen de la Ley o 
delincuencia común. 

27. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del 
mismo, en caso de que este aplique y según sea el caso. 

28. Cumplir a cabalidad con las obligaciones contraídas en el marco del contrato de 
prestación de servicios celebrado, para lo cual deben planear y organizar el suministro 
diario de los alimentos y asegurar que el personal que se requiera para llevar a cabo las 
actividades desarrolladas durante la ejecución del mismo, en las diferentes etapas del 
proceso, tenga la idoneidad y experiencia suficiente para el cumplimiento de sus 
funciones. 

29. Recibir y dar cumplimiento a las capacitaciones y dotación que debe brindarse a toda la 
persona manipuladora que emplee para el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, Por tanto, el contratista será responsable por los actos y omisiones en que 
incurra el personal manipulador y que afecte la operación y ejecución del proyecto. 

30. Coordinar con la secretaria de Salud y Protección Social municipal la Formulación y 
cumplimiento de los planes de mejora de la infraestructura de las áreas de 
almacenamiento, procesamiento, distribución y consumo de alimentos en los comedores 
comunitarios, con el fin de garantizar los espacios adecuados para la prestación del 
servicio, teniendo siempre presente que las mejoras y adecuaciones de la infraestructura 
física de estos espacios serán siempre responsabilidad de la administración municipal. 

31. Dar respuesta oportuna y verificable a los requerimientos realizados por los entes de 
inspección, vigilancia y control, Interventoría, veedurías, y demás. 

32. El contratista en caso de ser una fundación, corporación, asociación sin ánimo de lucro 
podrá recibir aportes en dinero o en especie a título de donación de acuerdo con lo 
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 señalado en el artículo 1453 y siguientes del Código civil y demás normas concordantes 
por parte de personas naturales o jurídicas en el marco de su objeto social. En ningún 
caso, el operador podrá condicionar entrega de raciones al recibo de donaciones, El 
operador, deberá informar de forma clara y de fácil lectura para la comunidad en general, 
que este proyecto es de carácter gratuito y sin ningún costo para los beneficiarios del 
mismo. 

33. Las actividades enmarcadas en el proyecto se iniciarán a ejecutar a partir de lo 
establecido en el acta de inicio. 

34. Cumplir con el objeto del contrato con la diligencia, eficiencia y responsabilidad 
requerida. 

35. Presentar al supervisor designado, mensualmente o cada que le sea requerido un 
informe escrito sobre las actividades realizadas en desarrollo del objeto contractual, 
anexando constancia del pago de los aportes al sistema de seguridad social integral. 

36. Estar a Paz y Salvo con la Administración Municipal por todo concepto con relación al 
desarrollo de este proyecto en el marco de este proceso contractual. 

37. El contratista deberá contar con el personal necesario para la atención de las visitas de 
la interventoría externa, el supervisor por parte del municipio, los técnicos de 
Saneamiento Básico, personal de los diferentes entes de control a nivel local, 
departamental o nacional, de igual manera realizar las mejoras necesarias, planes de 
mejoramiento y dar cumplimiento y respuesta en el término que se estipule para cada 
caso. 

38. El contratista deberá cumplir con las fichas técnicas que hacen parte integral del proceso, 
las mismas que serán definidas por el contratante. 

39. Las demás que sean inherentes a un cabal, eficiente, oportuno y eficaz cumplimiento del 
objeto contractual. 

 
3. JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

 
Garantizar el acceso y la disponibilidad de los alimentos y así mejorar las condiciones de vida 
de los adultos mayores que se encuentran en total estado de desprotección, abandono, 
mediante el suministro diario de 1 o 3 raciones principales de comida servida en el sitio 
(desayuno, almuerzo y cena) para los adultos mayores institucionalizados en el Centro de 
Bienestar del Anciano -CBA Jesús de Nazaret; y almuerzo para los adultos mayores que se 
pretende sean beneficiarios de dicho programa de alimentación y que son externos a dicho 
CBA; para ambos caos la entrega de dichas raciones seria de manera continua durante un 
período de 50 días calendario; esto dentro del marco de la Implementación de una estrategia 
de alimentación para los adultos mayores más pobres y vulnerables. 
 
Lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de Colombia, y 
demás disposiciones normativas en lo referente a los derechos de los adultos mayores, normas 
y disposiciones que se enuncian a continuación: 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
mailto:alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co


Calle 50 # 2 – 13, Parque Principal 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm 
Contáctenos: www.puertonare-antioquia.gov.co | Correo: alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co 
Facebook: fb/alcaldiadepuertonare | Instagram: @alcaldiadepuertonare 
Puerto Nare, Antioquia - Colombia. 

 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
MUNICIPIO DE PUERTO NARE 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
SECRETARIA DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

Código: DA-3000 

Versión: 01-2024 

Página 18 de 53 

  
El gobierno nacional a través del Ministerio de Salud y Protección Social en el año. 2015, 
actualizo la Política Publica de Envejecimiento, la cual denomino “Política Colombiana de 
Envejecimiento Humano y Vejez 2015-2024” en esta actualización y dentro de los muchos 
rectos que se planteó el Gobierno Nacional está el de “Erradicar el hambre y la pobreza extrema 
en los colectivos y personas adultas mayores, en condiciones de desigualdad”, es por esto que 
a su vez, esta misma política se trazó unos objetivos puntuales para ir alcanzado esos rectos, 
para efectos del presente proyecto es de gran importancia que en esta Política Pública si ubique 
un Objetivó General y un Objetivó Específico como son: general - “Crear condiciones para el 
envejecimiento humano, entendido como el derecho de las y los colombianos, en condiciones de 
igualdad, a una vida autónoma, digna, larga y saludable, consistente con el principio de 
corresponsabilidad individual, familiar y social”, especifico “Fomentar, desarrollar y garantizar 
condiciones de protección social integral para los colectivos y personas adultas mayores, con 
enfoques diferencial y de género”, ahora bien, vale la pena mencionar que dentro los Ejes 
Estratégicos de intervención sobre los cuales se fundamenta esta Política Pública es encuentra 
el Eje Estratégico 2 “Protección Social Integral“ donde se asume la Protección Social Integral, 
con el propósito de integrar a otros sectores del desarrollo en un marco de derechos para lograr 
intervenciones pertinentes, articuladas y potenciadoras del desarrollo económico y social de las 
personas y colectivos sujetos de esta Política, este mismo Eje Estratégico, Constituye 
escenarios de la Protección Social Integral: además de la seguridad de ingresos, la seguridad 
social en salud y la organización de servicios de cuidado, la Promoción y Asistencia Social, 
Vivienda, Seguridad Alimentaria y Educación, igualmente este Eje Estratégico ubica dentro de 
sus Líneas de Acción, una muy importante para los objetivos planteados en el presente 
proyecto, dicha Línea De Acción es “Fomento de la seguridad alimentaria y nutricional”, Esta 
línea de acción de la Política en mención, pretende orientar las acciones dirigidas a las personas 
adultas mayores y al conjunto de las y los colombianos en concordancia con las acciones de la 
Política Nacional del Seguridad Alimentaria. Entendiendo a la “Seguridad Alimentaria y 
Nutricional - SAN” como la disponibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el 
consumo oportuno y permanente de los mismos en cantidad, calidad e inocuidad, bajo 
condiciones que permitan su adecuada utilización biológica para llevar una vida saludable y 
activa” (Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 2013); el Eje Estratégico de la 
Política Pública ya descripto, también establece dentro de sus Metas, una meta bastante 
significativa dentro de los beneficios que se busca para los adultos mayores en el marco del 
desarrollo de este proyecto denominado “Mantenimiento de la seguridad alimentaria y 
nutricional de los adultos mayores más pobres y vulnerables del municipio de Puerto Nare”, a 
meta a la que se hace referencia es “Disminución de prevalencia de sobrepeso, obesidad y 
malnutrición en hombres y mujeres mayores de 60 años, a través de una alimentación saludable 
y segura, al año 2024” 
 
Como se puede notar en lo descripto en el párrafo anterior, desde la misma Política Publica de 
envejecimiento a nivel nacional, insta a los entes territoriales municipales para que gestionen y 
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 desarrolle acciones e intervenciones en pro del beneficio de los adultos mayores y puntualmente 
en el enfoque de la seguridad alimentaria y nutricional – SAN, acciones que deben guardar 
consonancia con lo establecido en la mencionada política. 
 
La constitución política de Colombia en su Artículo 2. Establece que son fines esenciales del 
Estado, entre otras, “las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares”. Así mismo, el Artículo 46. De la precitada Constitución menciona que “El Estado, 
la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la 
tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria”. “El Estado les 
garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de 
indigencia”. En el Articulo 49 se instituye que “Toda persona tiene el deber de procurar el 
cuidado integral de su salud y de su comunidad”. 
 
Mediante la Ley 1751 de 2015 por el cual se regula el derecho fundamental a la salud, se 
menciona en el artículo 11 que los Adultos Mayores son sujetos de especial protección. 
 
La ley 1171 de 2007 establece en su artículo 1 “Que la presente ley tiene por objecto conceder 
a las personas mayores de 62 años beneficios para garantizar sus derechos a la 
educación a la recreación, a la salud, y a propiciar un mejoramiento de sus condiciones 
generales de vida. 
 
La ley 1251 de 2008 establece en TITULO III. Requisitos para el Funcionamiento de Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Atención y Protección Integral al Adulto Mayor en su artículo 20. 
REQUISITOS ESENCIALES. Para su funcionamiento, las instituciones que prestan servicios de 
atención al adulto mayor deberán acreditar g) Salud mental. Garantizar la provisión de servicios 
y programas integrales de atención, promoción y prevención en salud mental que respondan a 
las necesidades de los adultos mayores e involucren a su grupo familiar. 
 
La Ley 1276 de 2009 establece en su Artículo 6°. Beneficiarios. Serán beneficiarios de los 
Centros Vida, los adultos mayores de niveles I y II de Sisbén o quienes según evaluación 
socioeconómica, realizada por el profesional experto, requieran de este servicio para mitigar 
condiciones de vulnerabilidad, aislamiento o carencia de soporte social. 
 
A su vez en esta misma ley se establece lo siguiente: Artículo 7°. Definiciones. Para fines de la 
presente ley, se adoptan las siguientes definiciones: 
 

a) Centro Vida al conjunto de proyectos, procedimientos, protocolos e infraestructura física, 
técnica y administrativa orientada a brindar una atención integral, durante el día, a los 
Adultos Mayo-res, haciendo una contribución que impacte en su calidad de vida y 
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 bienestar. 
b) Adulto Mayor. Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o más. A 

criterio de los especialistas de los centros vida, una persona podrá ser clasificada 
dentro de este rango, siendo menor de 60 años y mayor de 55, cuando sus condiciones 
de desgaste físico, vital y psicológico así lo determinen. 

c) Atención Integral. Se entiende como Atención Integral al Adulto Mayor al conjunto de 
servicios que se ofrecen al Adulto Mayor, en el Centro Vida, orientados a garantizarle 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, interacción social, deporte, 
cultura recreación y actividades productivas, como mínimo. 

 
En ese mismo orden de ideas la ley 1276 de 2009 en su artículo 8 estable “Modificase el artículo 
5° de la Ley 687 de 2001, el cual quedará así: “Responsabilidad. El alcalde municipal o distrital 
será el responsable del desarrollo de los programas que se deriven de la aplicación de los 
recursos de la estampilla y delegará en la dependencia afín con el manejo de los mismos, la 
ejecución de los proyectos que componen los Centros Vida y creará todos los sistemas de 
información que permitan un seguimiento completo a la gestión por estos realizada”. 
 
De otro lado La Ordenanza 046 de 2014 de la Asamblea Departamental de Antioquia establece 
en su artículo octavo. Destinación: el recaudo de la estampilla será aplicado en su totalidad, a 
la dotación y funcionamiento de los centros de bienestar del anciano y de los centros vida para 
la tercera edad del departamento, de acuerdo con las definiciones de la ley, así: mínimo el 70% 
para la financiación de los centros vida, de acuerdo con las definiciones de la ley 1276 de enero 
5 de 2009; y el 30% restante, a la dotación y funcionamiento de los centros de bienestar del 
aciano, sin perjuicio de los recursos adicionales que puedan gestionarse a través del sector 
privado y la cooperación internacional, de igual manera el ente territorial podrá destinar a estos 
fines, parte de los recursos que se establece en la ley 715 de 2001. Destinación de propósito 
general y de sus recursos propios para apoyar el funcionamiento de los centros vida, los cuales 
podrán tener cobertura creciente y graduales, en la medida en que las fuentes de recursos lo 
fortalezcan. 
 
Así las cosas, es responsabilidad de los Entes Municipales liderar programas de bienestar social 
que contribuyan a satisfacer necesidades básicas del Adulto mayor en los aspectos de 
funcionamiento, adaptación y desarrollo que le permitan mejorar su calidad de vida. Por tanto, 
esta administración pretende el desarrollo de acciones encaminadas a mejorar el bienestar 
general del adulto mayor, promoviendo en envejecimiento digno, teniendo presente que el 
Municipio de Puerto Nare pretende garantizar los recursos administrativos, técnicos y humanos 
que permitan el éxito de estas acciones con un solo propósito la Atención al adulto mayor con 
sentido social y humano. 
 
En 2014 los Gobiernos adoptaron una resolución en el Consejo Económico y Social que 
reconoció que la marginación por envejecimiento es «la razón común, la justificación y la fuerza 
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 motriz de la discriminación de las personas de edad». Tales formas de discriminación, de cómo 
las personas de edad son tratadas y percibidas por sus sociedades, incluso en los ambientes 
médicos y centros de trabajo, crean entornos que limitan su potencial y afectan a su salud y 
bienestar. El fracaso para hacer frente a esta discriminación socava los derechos de las 
personas mayores y dificulta su contribución a la vida social, económica, cultural y política. 
 
El 14 de diciembre de 1990, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 
proclamó el 1º de octubre como el Día Internacional de las Personas de Edad, su objetivo 
principal es hacer un llamado de atención a los países e instarlos a trabajar en políticas y 
programas que permitan a las personas de edad vivir en un medio que mejore su capacidad, 
fomente su independencia y pueda proporcionarles un apoyo y una atención adecuados a 
medida que las personas van envejeciendo. 
 
El municipio de Puerto Nare - Antioquia tiene población adulta mayor institucionalizada en el 
centro de bienestar del anciano “Jesús Nazaret”, población que, al encontrarse en un estado de 
desprotección y abandono, es incapaz a subsanar o satisfacer la necesidad fisiológica de la 
alimentación, por tal razón el suministro o consecución de los alimentos se convierten en una 
responsabilidad del estado, que en este caso el estado será la administración municipal de puerto 
Nare. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los adultos mayores constituyen un grupo 
poblacional con características epidemiológicas distintivas, que conllevan a una mayor 
fragilidad, morbilidad y donde los aspectos nutricionales resultan relevantes. Las deficiencias 
nutricionales en general son atribuidas a cambios en los procesos de ingestión, digestión y 
absorción de nutrientes, debido a alteraciones en diferentes niveles del aparato digestivo. En la 
vejez, el apetito disminuye frecuentemente a causa de la disminución del sentido del gusto, el 
olfato, la dentadura deficiente, efectos secundarios de tratamientos farmacológicos, la 
depresión y el aislamiento social; que implica el tener que comer solo, y a una reducción en la 
variedad de alimentos, asociada con una menor disponibilidad y el acceso a los mismos por las 
condiciones económicas, sociales y de emergencia sanitaria que se presenta hoy día en el País, 
y que afectan a este grupo de edad. 
 
En la actualidad, el Gobierno Nacional implementa el Programa de Protección Social al Adulto 
Mayor - PPSAM, consistente en la entrega de un subsidio económico en efectivo y en servicios 
sociales básicos o complementarios. Sin embargo, más de 2.000 adultos mayores que se 
encuentran en condiciones de pobreza y vulnerabilidad se hallan excluidos de algún tipo 
de asistencia y protección social por parte del Estado, razón por la cual el Municipio de Puerto 
Nare - Antioquia a través de este proyecto social, el cual ha denominado “mantenimiento de 
la seguridad alimentaria y nutricional de los adultos mayores más pobres y vulnerables del 
municipio de Puerto Nare - Antioquia” pretende brindar una alternativa de protección social para 
ofrecer servicios básicos de alimentación a los gerontes más pobres y vulnerables, 
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 contribuyendo a mitigar su situación económica y social. 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO 
LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
La normativa aplicable al proceso de contratación es la prevista en el artículo 355 de la 
Constitución Política, así como el Decreto 092 de 2017 y de manera supletiva en lo no previsto 
por éste, las disposiciones de la Ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2.007, Ley 1474 de 2.011 y 
Decreto 1082 de 2015 que reglamentó el sistema de compras y contratación pública en 
Colombia. 
 
En este sentido, dentro de la clasificación que suele hacerse de los convenios que pueden 
celebrar las entidades estatales y los particulares, encuentra fundamento el consagrado en el 
artículo 355 de la Constitución Política. 
 

“ARTICULO 355. Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar 
auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. 
 
El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con 
recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin 
ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades 
de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia.” 

 
De su contenido se advierte que el convenio al que se refiere el segundo inciso de la norma es 
aquel que las entidades públicas, en los correspondientes niveles del Gobierno, pueden 
celebrar con entidades sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad para impulsar programas 
y actividades que guarden relación con el Plan Nacional o los planes seccionales de desarrollo. 
Por tal razón, a estos acuerdos jurídicos podría denominárseles -para distinguirlos de los 
regulados en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998- convenios de interés público. A través de 
estos convenios se permite que el Estado continúe participando, junto al sector privado, de la 
ejecución de proyectos de interés general que no impliquen contraprestaciones económicas 
para las partes, sino el desarrollo de tareas conjuntas, en procura de la satisfacción de las 
necesidades colectivas, asumiéndose esta participación pública como una "acción benéfica" del 
Estado. Por tal razón, la Corte Constitucional ha considerado que la celebración de estos 
convenios para impulsar programas y actividades de interés público acordes con los planes 
nacional y seccionales de desarrollo constituye una excepción a la prohibición de decretar 
auxilios y donaciones a favor de los particulares; es decir que admite que en este caso también 
el Estado estaría otorgando auxilios, pero que resultan ajustados a la Constitución. 
 
Asimismo, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente entre 
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 otras en la  Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad (2018), dispone que la suscripción de contratos de interés público o de 
colaboración, es decir, aquellos que celebran las Entidades Estatales de los gobiernos nacional, 
departamental, distrital o municipal con ESAL, es excepcional y solamente procede cuando el 
Proceso de Contratación cumple con las condiciones señaladas en el artículo 2 del Decreto 092 
de 2017.1 
 
En este sentido el artículo 4° del citado Decreto establece que la Entidad Estatal deberá 
adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, 
cuando en la etapa de planeación identifique que el programa o actividad de interés público que 
requiere desarrollar es ofrecido por más de una Entidad sin ánimo de lucro. 
 
Así las cosas, en el proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: 
(i) definición y publicación de los indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, 
economía y de manejo del Riesgo y los criterios de ponderación para comparar las ofertas; (ii) 
definición de un plazo razonable para que las entidades privadas sin ánimo de lucro de 
reconocida idoneidad presenten a la Entidad Estatal sus ofertas y los documentos que acrediten 
su idoneidad, y (iii) evaluación de las ofertas por parte de la Entidad Estatal teniendo en cuenta 
los criterios definidos para el efecto. 
 
 

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
El artículo 355 de la Constitución Política prohíbe a las ramas y órganos del poder público 
decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas. Igualmente, establece 
que las entidades del orden nacional, departamental, distrital y municipal podrán, con sus 
propios recursos, contratar con ESAL, con el fin de impulsar programas y actividades de interés 
público acordes con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo2. Por otra parte, el 
artículo 96 de la Ley 489 de 19983 permite a las Entidades Públicas en general, es decir, 
cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo, asociarse con personas jurídicas 

 
1 Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el Consejo de Estado, Sección Tercera mediante Auto del 06 de agosto de 2019 (Radicado 

No. 11001-03-26-000-2018-00113-00(62003)) decretó la SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los literales a) y c) del artículo 2º Decreto 092 de 
2017; medida cautelar que fue confirmada por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo mediante Auto de 15 de marzo de 2022 -dentro 
del mismo expediente-, respecto de los literales a) y c), el inciso 5 del artículo 2º y el inciso final del artículo 4º y levantada respecto del inciso 
2 del artículo 1º e inciso 2 del artículo 3º de este Decreto. 

2 Sobre esta norma, consultar los conceptos del 8 de octubre de 2019, con radicado No. 2201913000007532, y del 
20 de diciembre de 2019, con radicado No. 4201913000008240, dictado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente.  

3 Al respecto, la Ley 489 de 1998 dispone que “Art. 96. Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden 
administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con 
personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para 
el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 

Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, 
aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes”. 
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 particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de personas 
jurídicas. Ambas figuras tienen como fin desarrollar conjuntamente actividades relacionadas 
con los cometidos y funciones legales asignadas a la entidad. 
 
El Gobierno Nacional, en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política, expidió el 
Decreto 092 de 2017, que dispone las reglas para las contrataciones que realicen las Entidades 
Estatales con las ESAL. El Decreto regula dos (2) eventos: i) los contratos de colaboración o de 
interés público, con el fin impulsar programas y actividades de interés público de acuerdo con 
el Plan Nacional o los planes seccionales de desarrollo, en los términos del artículo 355 de la 
Constitución Política y; ii) los convenios de asociación, para el desarrollo conjunto de 
actividades relacionadas con las funciones de las Entidades Estatales, en desarrollo del artículo 
96 de la Ley 489 de 1998. Los primeros están regulados en el artículo 2 del Decreto 092 de 
2017, mientras que los segundos en los artículos 5, 6, 7 y 8 ibidem. Es posible diferenciar, pues, 
los convenios de asociación, regulados en el artículo 5, de los contratos de colaboración, 
establecidos en el artículo 2 del Decreto 092 de 20174. 
 
De un lado, los contratos del artículo 355 de la Constitución Política tienen como objeto 
promover acciones de fomento social en beneficio de los sectores más desprotegidos de la 
población, siempre que estén previstas en los planes de desarrollo, motivo por el cual no dan 
lugar a una contraprestación directa a favor de la entidad y tampoco a una relación conmutativa 
entre esta y la ESAL, toda vez que el beneficio directo lo recibirán, en últimas, los sectores de 
este tipo de acciones de fomento. Para celebrar estos contratos, según lo establece el artículo 
4 del Decreto 092 de 2017, por regla general, la entidad debe adelantar un proceso competitivo 
para seleccionar la ESAL contratista.  
 
En este sentido, los contratos por colaboración y convenios de asociación, regidos por el 
Decreto 092 de 2017, no tienen un interés puramente económico, porque no se celebran con el 
fin de obtener una ganancia, sino con el propósito de ejecutar actividades que contribuyen 
directamente al fin previsto en la Constitución o la ley, sin que por esto se reciba por ninguna 
de ellas el pago de un precio o contraprestación.  
 
En relación con el objeto de los contratos de colaboración, es pertinente señalar que una 
característica esencial de estos es que su objeto esté determinado por la realización de 
programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
planes seccionales de desarrollo5, los cuales se encuentran regulados en los artículos 339 a 
344 de la Constitución Política. Sobre este aspecto, la Corte Constitucional ha indicado que el 
objeto de estos convenios es el "desarrollo de actividades esencialmente benéficas, no como 

 
4 En el concepto emitido el 5 de febrero de 2019, dentro del radicado No. 2201913000000663, se dijo: “[l]os 

convenios de asociación del artículo 5 son distintos a los contratos de colaboración del artículo 2 del Decreto 092 de 2017”. 
5 GÓMEZ Velásquez, Alejandro y DÍAZ Díez Cristian Andrés. Los convenios de interés público y de asociación en el 

régimen de contratación pública colombiana. Revista Derecho del Estado. Universidad Externado de Colombia. Se puede 
consultar en el siguiente enlace: https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derest/article/view/6151/8606#figures  
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 instrumento económico, sino con un propósito meramente asistencial y altruista, en el que, a 
diferencia del pasado, no se privilegia la arbitrariedad y unilateralidad del gasto público, sino 
que se exige un grado aceptable de reciprocidad por parte del beneficiario de la ayuda"6. 
 
En este entendido, a partir de la vigencia del Decreto 092 de 2017, la contratación de la entidad 
privada sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad debe estar precedida de un proceso de 
selección plural o competitivo, cuando exista más de una entidad de estas características. Esto 
es lo que establece el artículo 4° del mencionado decreto. En este sentido, si las actividades o 
programas de interés público requeridos para cumplir con los planes nacional o seccionales de 
desarrollo se ofrecen en el mercado, en principio, se deben realizar los procesos de selección 
aplicables, de acuerdo con el EGCAP, así existan entidades privadas sin ánimo de lucro que 
también los ofrezcan, salvo que la contratación con estas entidades se justifique por razones 
de optimización de recursos públicos.  
 
Sobre cuándo se puede afirmar que existe optimización de recursos, la Guía de Colombia 
Compra Eficiente en la materia propone tres situaciones fácticas que servirían para justificar 
dicha situación. En primer lugar, cuando sea difícil pactar de manera precisa y determinable los 
resultados del contrato; en segundo lugar, cuando los usuarios y la entidad estatal contratante 
tengan dificultad para determinar la prestación del servicio; y tercero, cuando el proveedor 
privado cuente con incentivos para reducir costos en detrimento de los ciudadanos destinatarios 
del bien o servicio. Frente a estos tres supuestos, valga destacar que no deben interpretarse 
como taxativos, y que en la fase de planeación se podrán identificar estas u otras situaciones 
que permitan afirmar un mayor valor por los recursos invertidos para el logro de los objetivos de 
los respectivos planes de desarrollo.  
 
Por otra parte, en el evento en que aparezca justificada la realización del convenio con la entidad 
privada sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad, este podrá celebrarse de manera directa, 
siempre y cuando no existan otras entidades de las mismas características que ofrezcan los 
bienes, obras o servicios requeridos. En caso de que haya pluralidad de entidades de esta 
naturaleza, se debe llevar a cabo un proceso competitivo, que garantice la libre concurrencia y 
la selección objetiva de la oferta.  
 
Así las cosas, según el Estudio del Sector realizado por la Entidad de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 se identificaron más de una 
(1) Entidad sin ánimo de lucro en capacidad de satisfacer la necesidad requerida por la Entidad. 
Asimismo, frente a la obtención de mayor valor, la Entidad identifica en este tipo de personas 
jurídicas la posibilidad de ahorrar recursos teniendo en cuenta su finalidad lejana al lucro que 
permitiría generar economías de escala y condiciones técnicas, económicas y jurídicas más 
favorables para la Entidad, por lo que se justifica la realización del proceso competitivo previsto 

 
6 Corte Constitucional.  Sala Plena. Sentencia C-324 de 2009. M.P.: Juan Carlos Henao Pérez. En igual sentido, véase 

Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-027 de 2016. 
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 por el Decreto 092 de 2017. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en el entendido en que se cumplen los presupuestos 
establecidos en el artículo 2º del Decreto 092 de 2017, se justifica en el presente proceso 
contractual, el trámite del proceso competitivo para la selección de una (1) entidad sin ánimo de 
lucro para la satisfacción de la necesidad aludida en el presente documento. 
 

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACION DEL MISMO 
 
Teniendo en cuenta que se requiere contratar la prestación del servicio para el desarrollo de 
algunas de las actividades contempladas en el proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 
E INTERVENCIONES PERTINENTES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA 
DE LA POBLACIÓN ADULTO MAYOR DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE”, con código 
BPIN 2024055850006, mediante la preparación y entrega de raciones servida en el sitio con 
destino a los adultos mayores más pobres y vulnerables de acuerdo a su nivel socioeconómico, 
quienes fueron priorizados por su alta vulnerabilidad económica y social de acuerdo a la 
aplicación de una encuesta que mide dichos criterios; por tanto ésta dependencia ha realizado 
indagaciones y consultas de precios de mercado con proveedores de la región y se ha llegado 
a la conclusión que el contrato asciende a LA SUMA de SESENTA Y TRES MILLONES 
CIENTO OCHENTA MIL PESOS (63.180.000) 
 
El detalle del valor que se mencionó en el párrafo anterior se relaciona en la siguiente tabla: 
 
 

N° 
USUARIOS 

N° RACIONES 
SERVIDAS 

/DÍA/ADULTO 
MAYOR 

COSTO POR 
RACIÓN 
SERVIDA 

CANTIDAD DÍAS 
DE ATENCIÓN 

COSTO TOTAL 

60 1 $ 10.800 50 $ 32.400.000 

19 3 $ 10.800 50 $ 30.780.000 

TOTAL $63.180.000 

 
El detalle de cómo se definió el Valor Unitario ($ 10.800), se encuentra descrito en el anexo 
técnico 1 - presupuesto para tres raciones servidas en sitio y anexo técnico 2 - presupuesto para 
dos raciones servidas en sitio, que hace parte integral de este estudio previo. 
 
El valor del contrato incluye cada uno de los impuestos, tasas y contribuciones que aplique en 
el municipio de Puerto Nare. 
 

7. FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS. 
 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
mailto:alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co


Calle 50 # 2 – 13, Parque Principal 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm 
Contáctenos: www.puertonare-antioquia.gov.co | Correo: alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co 
Facebook: fb/alcaldiadepuertonare | Instagram: @alcaldiadepuertonare 
Puerto Nare, Antioquia - Colombia. 

 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
MUNICIPIO DE PUERTO NARE 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
SECRETARIA DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

Código: DA-3000 

Versión: 01-2024 

Página 27 de 53 

 La Alcaldía Municipal de Puerto Nare, pagará el valor del contrato de la siguiente manera: 
 
El valor del contrato se pagará en actas parciales, de acuerdo a la cantidad de raciones servidas 
solicitadas por el supervisor del contrato y entregados por el contratista, previendo siempre y 
recibido a satisfacción por parte de la administración municipal en cabeza del supervisor del 
contrato, los pagos se realizaran previa certificación expedida por el supervisor o interventor 
quien sea designado por el mismo previamente el cumplimiento de las actividades, para lo cual 
se requiere de la presentación de la cuenta de cobro o factura legal ante la Administración 
Municipal, registro fotográfico, solicitud formal por parte del supervisor del contrato de los 
insumos o elementos a entregar, certificación de recibido a satisfacción por parte del supervisor 
del contrato de los insumos o elementos entregados por el contratista, entre otros). Aportes al 
sistema de seguridad social, Prestaciones sociales, parafiscales. 
 
Para efectos del pago de las obligaciones, el MUNICIPIO a través de la secretaria de Hacienda 
y Tesorería, realizará las deducciones por conceptos tributarios en los porcentajes vigentes, de 
conformidad con las normas de orden nacional y territorial que rigen esta materia. Los recursos 
apropiados para el desarrollo del presente objeto contractual, deberán ser ejecutados y 
cobrados por el contratista dentro de la respectiva vigencia fiscal. 
 
Si el contratista no presenta la cuenta con sus soportes respectivos, dentro de la vigencia fiscal 
correspondiente, no podrá hacer ninguna reclamación judicial o extrajudicial de actualizaciones, 
intereses o sobrecostos sobre el valor de la cuenta, en todo caso los pagos estarán sujetos a la 
disponibilidad de apropiaciones presupuestales de la entidad según el Programa Anual 
Mensualizado de Caja (PAC). 
 
REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS FACTURAS: Las facturas de venta o documentos 
equivalentes deben cumplir como requisito mínimo las normas fiscales vigentes establecidas 
en el del Estatuto Tributario. En la factura o documento equivalente se debe hacer alusión al 
número de contrato, la dependencia responsable, así como el nombre del interventor designado 
o funcionario responsable. Detallar en la factura el concepto del bien o servicio que se está 
vendiendo o prestando. Toda factura o documento equivalente se debe presentar en original y 
copia y entregarse al Interventor del Contrato. Las facturas o documentos equivalentes deberán 
entregarse al Municipio de Puerto Nare, Antioquia, para su respectivo trámite, durante el mismo 
mes de su expedición. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La demora de los pagos en la forma indicada y que supere los veinte 
(20) días calendaría, después de legalizada la cuenta, autoriza a EL CONTRATISTA si así lo 
decide para suspender los trabajos, o reducirlos a menor escala de la que corresponde de 
acuerdo a los planes de trabajo prefijados. Si tal cosa sucede, EL contratista podrá aducir 
incumplimiento por parte de la administración municipal y dar lugar a las implicaciones de ley 
que dicha situación puede genera.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: La última acta de recibo, cuyo valor final del contrato se incorporará 
a la de liquidación del mismo y el saldo, crédito o débito se cubrirá conforme a lo dispuesto en 
la cláusula de liquidación. 
 

8. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Los gastos del presente contrato se imputarán al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
524 del 08 de Julio de 2025, debidamente certificado por la secretaria de Hacienda del Municipio 
y contenida en documento que se anexa. 
 
Los recursos apropiados por la Entidad para el presente proceso corresponden a la vigencia 
2025, por lo tanto, deberán ser ejecutados y legalizados en su totalidad en la respectiva 
vigencia. 
 
El Servidor Público designado por el Municipio al llevar el control, seguimiento y correcto manejo 
y ejecución financiera de los recursos destinados para el presente proceso, debe prever para 
ello, en el Informe de Supervisión, discriminar la ejecución financiera acorde a la distribución de 
los rubros presupuestales y recursos definidos en el Certificado de Disponibilidad expedido. 
 
 

9. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 2º del Decreto 092 de 2017, el Municipio de 
Puerto Nare suscribirá un Contrato de Colaboración con quien resulte adjudicatario del presente 
proceso competitivo para la selección de una (1) Entidad sin ánimo de lucro para la satisfacción 
de la presente necesidad. 
 
 

10. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
En cumplimiento a los lineamientos del artículo 4° del Decreto 092 de 2017, es necesario para 
el municipio de Puerto Nare adelantar un proceso competitivo en aras de seleccionar una 
Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL) para el desarrollo del Presente proyecto; actividades que 
corresponden a lo previsto en el plan nacional de desarrollo, con las cuales se busca promover 
los derechos de personas en situación de vulnerabilidad. 
 
A su vez, el artículo ibídem establece que el proceso competitivo de selección, se deberá 
adelantar cuando existe más de una entidad sin ánimo de lucro reconocida, así: 
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 “La Entidad de Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal, deberá adelantar 
un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando 
en la etapa de planeación identifique el programa o actividad de interés público que 
requiere, es ofrecido por más de una entidad sin ánimo de lucro. En proceso competitivo 
la entidad estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) definición y publicación de los 
indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del 
riesgo y los criterios de ponderación para comparar las ofertas; (ii) definición de un plazo 
razonable para que las entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad 
presenten a la Entidad sus ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad; y (iii) 
Evaluación de ofertas por parte de la Entidad teniendo en cuenta los criterios definidos 
para tal efecto (…)”. 

 
En este sentido, el artículo 4 del Decreto 092 de 2027, dispone que la escogencia de la ESAL 
debe realizarse a través de proceso competitivo cuando haya pluralidad de ellas en condiciones 
de idoneidad para desarrollar un programa o una actividad de interés público. Para tales casos 
el referido artículo establece que, en el desarrollo de los respectivos procedimientos, la entidad 
estatal deberá garantizar las siguientes fases: “(i) definición y publicación de los indicadores de 
idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del Riesgo y los criterios de 
ponderación para comparar las ofertas; (ii) definición de un plazo razonable para que las 
entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad presenten a la Entidad Estatal 
sus ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad, y (iii) evaluación de las ofertas por 
parte de la Entidad Estatal teniendo en cuenta los criterios definidos para el efecto”.  
 
En la primera fase o de convocatoria, la norma establece que las entidades deberán definir los 
indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, manejo de riesgo y los criterios de 
ponderación de las ofertas, no obstante “tales indicadores deben haberse definido o identificado 
en la etapa de planeación, mientras que lo que se hace esta etapa es publicarlos, llamando la 
atención a participar en la competencia a las EPSAL interesadas y que los cumplan”7.  
 
En la segunda fase o plazo para la presentación de ofertas, la norma se limita a establecer que 
la entidad deberá definir un plazo razonable para que las ESAL presenten sus ofertas y demás 
documentación requerida en el marco del procedimiento. En este sentido, las Entidades 
Estatales deberán determinar estos plazos en la convocatoria de manera razonable, es decir, 
de forma adecuada y proporcional al proceso que se adelanta, de tal suerte que se garantice la 
libre concurrencia y se asegure una selección objetiva. Para ello, y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto 092 de 2017, podrán fijar dichos plazos aplicando las normas generales 
de la contratación pública. 
 

 
7 CHÁVEZ MARÍN, Augusto Ramón, Los Convenios de la Administración. Entre la gestión pública y la actividad 

contractual. 4ta Ed. Bogotá, Temis. 2020, pp. 426-427.  
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 La tercera fase o de evaluación de ofertas deberá cumplirse una vez vencido el plazo para la 
presentación de ofertas, de acuerdo a los métodos de ponderación y plazo definidos en la 
convocatoria. 
 
En este contexto, si bien el Decreto 092 de 2017 y la “Guía para la contratación con entidades 
sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad” expedida por la Agencia de Contratación Pública 
– Colombia Compra Eficiente, establecen las etapas en las que deberá adelantarse el proceso 
de selección de la Entidad Sin Ánimo de Lucro y de reconocida idoneidad, no se determinó en 
estos instrumentos normativos la forma en la que las Entidades Estatales deban desarrollarlo. 
Por ello, en virtud del principio de autonomía, las entidades están facultades para estructurar 
dicho proceso de forma tal, que garanticen la libre concurrencia, la pluralidad de interesados y 
la comparación objetiva de las ofertas. En ese sentido, las Entidades Estatales tendrán la 
obligación de diseñar herramientas que permitan una comparación objetiva de las Entidades 
Sin Ánimo de Lucro y de reconocida idoneidad, para así seleccionar objetivamente a aquella 
que tenga las mejores condiciones para alcanzar el resultado esperado con la suscripción del 
contrato de colaboración o el convenio de asociación, según el caso. 
 
Las propuestas serán puestas a consideración para la evaluación sólo si dan cumplimiento a 
todos y cada uno de los requisitos habilitantes definidos en el Pliego de Condiciones. Después 
de la apertura de las propuestas, el Municipio de Puerto Nare efectuará el análisis jurídico y 
técnico de las mismas, con el fin de determinar cuáles se encuentran ajustadas a la Ley y a los 
requisitos del Pliego de Condiciones, solicitando las aclaraciones que considere pertinentes, las 
cuales serán resueltas por el proponente dentro del término que para el efecto se le fije; de lo 
contrario, dicha información se tendrá por no presentada. 
 
Así las cosas, para determinar los requisitos habilitantes en el presente proceso de contratación 
se tuvo en cuenta: el riesgo del proceso de contratación, el valor del contrato objeto del proceso 
de contratación, el análisis del sector económico respectivo y el conocimiento de fondo de los 
posibles oferentes desde la perspectiva comercial, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
El Comité Asesor y Evaluador de la Entidad realizará el análisis técnico, jurídico, financiero y de 
experiencia de las propuestas con el fin de determinar, de acuerdo con la Ley y las exigencias 
de este Pliego de Condiciones, cuales propuestas con hábiles o no hábiles y, en tal caso, 
pueden continuar en el proceso de calificación. 
 
Las propuestas serán verificadas en cuanto al cumplimiento de los requisitos Técnicos y los 
requisitos habilitantes de acuerdo a lo establecido en el Decreto 092 de 2017. 
 
Capacidad Organizacional         Cumple/No cumple 
Condiciones de Experiencia Cumple/ No cumple  
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 Capacidad Juridica  Cumple/ No cumple 
 
Posteriormente, efectuará la calificación técnica y económica, y se conformará una lista de 
elegibles según los puntajes obtenidos por cada uno de los proponentes en los criterios de 
evaluación que se establecen a continuación, otorgando el primer lugar a aquel que haya 
obtenido la mayor cantidad de puntos, y sucesivamente a los demás, en forma descendente 
 
Una vez la propuesta sea considerada HÁBIL, el municipio de Puerto Nare, de acuerdo con los 
criterios estipulados en el Decreto 092 de 2017, efectuará los estudios del caso y el análisis 
comparativo para seleccionar la propuesta que esté ajustada a los requerimientos solicitados, 
teniendo en cuenta los factores de evaluación y ponderación detallados a continuación: 
 
Si durante el periodo de evaluación y verificación se requieren documentos o aclaraciones sobre 
los requisitos mínimos o aspectos no necesarios para la comparación objetiva, la entidad podrá 
solicitarlos estableciendo un término perentorio para allegarlos. Si la ESAL no atiende el 
requerimiento en el término establecido, se procederá con el rechazo de su propuesta. 
 
Una vez se determine las propuestas hábiles, se procederá a calificarlas de conformidad con 
los siguientes criterios de CALIFICACIÓN, sobre un total máximo de 100 puntos: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Valor Oferta Económica 40 

Factor de Calidad 50 

Apoyo a la Industria Nacional 9 

Incentivos en proceso de contratación 
en favor de oferentes con personas en 

condicion de discapacidad 
1 

TOTAL 100 

 
11. PRECIO TOTAL DE LA OFERTA. 

 
Se verificarán las propuestas cuyo valor corregido no supere el valor del presupuesto oficial. 
Para la evaluación económica de las propuestas, EL MUNICIPIO de conformidad al artículo 11 
del Decreto Ley 019 de 2012, podrá realizar las correcciones aritméticas a las que haya lugar, 
entendiendo por esto, la corrección de una operación matemática por error de cálculo numérico 
en que se incurre al elaborar la propuesta económica. Adicionalmente, la Entidad podrá solicitar 
a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen pertinentes, pero en todo 
caso, las propuestas son inmodificables. 
 

12. FACTORES DE DESEMPATE: 
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 En caso de que se presente igualdad en el puntaje total de las ofertas evaluadas, se aplicarán 
los siguientes criterios de desempate, lo anterior atendiendo a lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 
2020. 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 
puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. 
Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
Para determinar uno o varios bienes nacionales relevantes la Entidad Estatal debe aplicar los 
criterios establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015 y los previstos a 
continuación. 
 
En cumplimiento de los referidos criterios, la Entidad Estatal deberá desarrollar la siguiente 
metodología para identificar los bienes nacionales relevantes para la ejecución del objeto a 
contratar: 
 

A) Identificar dentro del Presupuesto Oficial los bienes o insumos requeridos para la ejecución del 
proyecto. 
 

B) Calcular el valor parcial de los bienes o insumos identificados, para lo cual se deberá multiplicar 
el valor unitario de cada uno por la cantidad requerida. 
 

C) Calcular el valor total realizando la sumatoria de los valores parciales de los bienes o insumos 
requeridos en el proyecto. 
 

D) Determinar el porcentaje de participación de cada bien o insumo usando su valor parcial 
divido por el valor total, cociente que deberá ser multiplicado por cien (100). Para esto se 
aplicará la siguiente fórmula: 
 

 
E) Determinar el porcentaje acumulado entendido como la sumatoria de los porcentajes de 

participación definidos en el numeral anterior. Para lo cual, se sugiere, organizar los bienes en 
una tabla, en orden descendente según su porcentaje de participación, disponiendo una 
fila por cada bien, una columna para el nombre o descripción del bien, otra para el porcentaje 
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 de participación y otra en la que se consignará el porcentaje acumulado. 
 
Al bien o insumo que tiene la mayor participación, es decir, el que ocupa el primer lugar en el 
listado, le corresponderá como porcentaje acumulado el valor asignado como porcentaje de 
participación. Para el segundo bien el porcentaje acumulado será la suma de su porcentaje 
de participación con el porcentaje acumulado asignado al bien que lo antecede en el listado. 
Del mismo modo, para el tercer bien el porcentaje acumulado será la suma de su porcentaje 
de participación con el porcentaje acumulado calculado para el anterior bien, y así 
sucesivamente deberá procederse respecto de los demás bienes hasta completar todos los 
porcentajes acumulados. Para mayor claridad se aplicará la siguiente fórmula. 
 

 
Donde 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 (%) son las frecuencias acumuladas o porcentaje de participación (%) 
calculado. 
 

F) Identificar los bienes o insumos cuyo porcentaje acumulado esté dentro del ochenta por ciento 
(80%) o un valor aproximado por debajo. 
 

G) Identificar los bienes o insumos que cumplan con la condición anterior y en relación con estos 
se calculará el promedio de su porcentaje de participación. El promedio se calculará realizando 
la sumatoria de los porcentajes de participación de cada bien, resultado que luego se dividirá 
entre el número de bienes que se promedian. 
 

H) Los bienes relevantes serán aquellos cuyo porcentaje de participación sea igual o superior al 
promedio calculado en el paso anterior. 
 

I) Verificar si uno o varios bienes que cumplan con lo previsto en el numeral anterior se encuentran 
incluidos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, en los términos del Decreto 2680 
de 2009. De estar incorporados, la Entidad Estatal verificará al momento de publicar el pliego de 
condiciones definitivo que el registro del bien o insumo esté vigente hasta una fecha posterior a 
la del cierre del proceso. Para tal efecto, se entiende por fecha del cierre la publicada en el pliego 
de condiciones definitivo. Verificada la fecha de registro de estos bienes estos serán los que 
incluya en el numeral 4.3.1 del Pliego de Condiciones. 
 

J) Si ninguno de los bienes relevantes están incluidos en el Registro de Productores de Bienes 
Nacionales, la Entidad Estatal aplicará el factor de desempate a los Proponentes que se 
comprometan a vincular un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos de al menos el 50% del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 

del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad 
de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. 
 
En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por 
la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 
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 menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para 
ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
mailto:alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co


Calle 50 # 2 – 13, Parque Principal 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm 
Contáctenos: www.puertonare-antioquia.gov.co | Correo: alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co 
Facebook: fb/alcaldiadepuertonare | Instagram: @alcaldiadepuertonare 
Puerto Nare, Antioquia - Colombia. 

 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
MUNICIPIO DE PUERTO NARE 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
SECRETARIA DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

Código: DA-3000 

Versión: 01-2024 

Página 36 de 53 

 cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 
la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 
caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y 
el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de 
los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
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 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa 
y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el 
otorgamiento de este criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
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 de los siguientes numerales: 
 

7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con 
lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por 
una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que 
sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en 
un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
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 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará 
un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
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 que: 
 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual 
se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 
acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 
8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 
de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía 
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 no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento 
de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos 
los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 
y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 
 

13. ANALISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS. 
 
La Entidad tiene la obligación de realizar un análisis que incluya la tipificación, valoración y 
asignación de riesgos previsibles involucrados en la contratación (Art. 4° Ley 1150). Riesgos, 
según el Decreto 1082 de 2015, son de los eventos que puedan generar efectos adversos de 
distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o la ejecución del 
contrato. 
 
Para esté proceso son riesgos todas aquellas circunstancias que pueden afectar o romper el 
equilibrio o económico del contrato en su desarrollo o ejecución. 
 
Así mismo, los riesgos imprevisibles aquellos hechos o circunstancias cuya previsión no es 
factible, es decir su ocurrencia no se puede prever, deberán estar considerados como costos 
del contrato, tanto los directos como los indirectos. 
 
RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN 
 
Para los efectos pertinentes, se entienden como: 
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 Riesgos Previsibles: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del 
contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 
 
Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, 
es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, 
guerra o eventos que alteren el orden público. 
 
Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles 
constitutivos de riesgo que pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del 
contrato. 
 
Asignación del Riesgo: Es el señalamiento de la parte contractual que deberá soportar total o 
parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 
 
Se anexa matriz de riesgos. 
 
14. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 

CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que lo 
reglamenten, modifiquen, deroguen o sustituyan, las garantías que el contratista deberá otorgar 
para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son el contrato de seguro contenido en una 
póliza, el patrimonio autónomo o la Garantía Bancaria. 
 
Para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas de la presentación de la propuesta o 
de la celebración del contrato de acuerdo al Artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015 y 
las demás normas que lo reglamenten, modifiquen, deroguen o sustituyan. 
 
Conforme a la experiencia de la Entidad, en la ejecución de este tipo de Contratos, se determina 
como mecanismo de cobertura Pólizas de seguros expedidas por compañías de seguros 
legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7 inciso 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015. La 
póliza de seguros es un mecanismo idóneo, autorizado por la Ley para amparar el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas de la presentación del ofrecimiento o de la celebración del contrato. 
 
Las garantías contractuales se constituyen como un respaldo exigido obligatoriamente por la 
Ley en la mayoría de los Contratos Estatales y cuyo propósito es salvaguardar el interés público 
y proteger patrimonialmente a la administración frente a los eventuales incumplimientos del 
contrato imputables al contratista, constituyéndose la exigencia de tales amparos, en una 
obligación de la entidad contratante que se encuentra en la esfera del principio de 
responsabilidad, propio de la contratación estatal. 
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Es por lo anterior y teniendo en cuenta la naturaleza del objeto del contrato, que se hace la 
exigencia de las garantías que amparen los riesgos a los que se encuentra expuesta la Entidad 
pública contratante, por la responsabilidad de las actuaciones, hechos u omisiones de los 
contratistas y subcontratistas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 inciso 2º de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015. 
 
Se determina como mecanismo una garantía a su elección, en cualquiera de las modalidades 
que describe el artículo 7 inciso 2 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.3.1.2. y siguientes 
de la Sección 3 - Subsección del Decreto 1082 de 2014 (esto es, contrato de seguro contenido 
en una póliza, patrimonio autónomo, y garantía bancaria). Sin embargo, atendiendo la 
experiencia de la Entidad, la póliza de seguros es un mecanismo idóneo, autorizado por la Ley 
para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas de la presentación de la propuesta 
o de la celebración del contrato para amparar el siguiente riesgo: 
 
Con ocasión de la presentación de la oferta 
 
A. Garantía de seriedad de la Oferta 
 
El Proponente debe incluir en su propuesta, una garantía de seriedad, consistente en póliza de 
seguro, garantía bancaria, patrimonio autónomo, con los requisitos exigidos a continuación: 
 
Si se trata de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 
podrán otorgar como garantía carta de crédito stand by expedidas en el exterior, en los 
lineamientos establecidos con el artículo 2.2.1.2.3.4.1. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
Expedición de la Garantía: La Garantía de Seriedad podrá ser expedida por una compañía de 
seguros legalmente constituida en Colombia o podrá constar en una garantía bancaria expedida 
por entidades bancarias legalmente establecidas en Colombia y deberá ser expedida con fecha 
anterior a la presentación de la oferta. 
 
Beneficiario de la Garantía: La Garantía de Seriedad debe estar debidamente firmada y 
establecer como beneficiario al Municipio de Puerto Nare (Antioquia), y al proponente como 
tomador y afianzado de la misma. 
 
Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la figura de Unión 
Temporal, Consorcio o Contrato de Asociación Futura, la garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes del proponente plural. 
 
Monto de la Garantía: El valor de la garantía será del valor equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor total del presupuesto oficial estimado, incluido el impuesto al valor agregado IVA, si se 
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 causa. 
 
Vigencia de la Garantía: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de noventa (90) 
días contados a partir del cierre del proceso de selección, que como mínimo, cubra desde el 
momento de presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía que ampara los riegos 
propios de la etapa contractual. 
 
El Proponente deberá ampliar la vigencia de la póliza en el caso de presentarse prórrogas en 
los plazos del proceso de selección, de la adjudicación, o de la suscripción del contrato según 
sea el caso, no cubiertas con la vigencia inicial. 
 
La no aceptación de prorrogar la garantía por el término señalado, o el no hacerlo 
oportunamente, es signo evidente de la voluntad de abandonar el proceso y en consecuencia 
se rechazará la propuesta, y se hará efectiva la garantía de seriedad, con base en lo establecido 
por el artículo 2.2.1.2.3.1.19. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Recibo de pago de la garantía: Conforme artículo 2.2.1.2.3.2.5. Del Decreto 1082 de 2015, la 
garantía única de cumplimiento expedida a favor del Municipio, no expirará por falta del pago 
de la prima, ni podrá ser revocada de manera unilateral, sin embargo, el proponente deberá 
anexar a la póliza de seriedad el recibo de pago de la prima o su constancia. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, se podrán otorgar, como 
mecanismos de cobertura del riesgo, cualquiera de las siguientes garantías: Póliza de seguros, 
Garantía bancaria, Patrimonio Autónomo 
 
Devolución de la Garantía: La Garantía de Seriedad de la Propuesta les será devuelta a los 
proponentes calificados del tercer lugar en adelante que no resulten favorecidos con la 
adjudicación, que así lo soliciten. Con relación al segundo calificado, se dará aplicación a lo 
previsto en el numeral 12 inciso segundo del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. Al proponente 
favorecido, y al segundo elegible, se les devolverá la garantía de seriedad de la propuesta 
cuando esté perfeccionado el contrato. 
 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la póliza deberá tomarse a 
nombre de sus integrantes, y no a nombre de sus representantes legales; si es presentada por 
una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 
 
Con la póliza de seriedad, el proponente garantiza: 
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 • Que mantendrá la propuesta sin modificarla, desde la fecha de cierre de la licitación y durante 
el período de validez de la misma. 

• Que firmará el contrato en caso de serle adjudicado y ejecutará los demás actos requeridos 
para la legalización y el perfeccionamiento del mismo, dentro de los plazos previstos en este 
pliego de condiciones. 

• Que constituirá las garantías exigidas para el cumplimiento del contrato, dentro de la 
oportunidad requerida. 
 
El valor asegurado quedará a favor de la Entidad Contratante cuando el proponente incumpla 
con alguno de los casos citados. 
 
Es entendido que la aplicación de la garantía de seriedad de la oferta no exonera al proponente 
de las acciones jurídicas legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados a la 
Entidad Contratante, no cubiertos por el valor de la citada garantía. En el evento de que el 
proponente favorecido no suscriba el contrato, la Entidad Contratante podrá adjudicarlo, dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes, al proponente clasificado en segundo lugar, sin 
perjuicio de hacer efectivas las sanciones mencionadas a quien haya incumplido. 
 
De conformidad con lo previsto en el literal e), numeral 1° del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado, incurrirán en 
la causal de inhabilidad e incompatibilidad señalada 
 
Con ocasión de la suscripción del contrato, se exigirá las siguientes garantías: 
 

a. Responsabilidad civil extracontractual 
 
Cubrirá a la entidad de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la Responsabilidad 
Extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista, así como 
de los perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la 
responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones, hechos u omisiones de los 
subcontratistas autorizados (en su defecto el subcontratista deberá acreditar que cuenta con un 
seguro propio con el mismo objeto dónde la Entidad Estatal sea la asegurada). Por el 
equivalente a doscientos (200) SMMLV de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 
de 2015, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. 
 

b. Garantía de Cumplimiento 
 
Cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del 
contrato así como de su cumplimiento tardío o su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son 
imputables al contratista garantizado. Este amparo comprende además el pago de las multas y 
de la cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato. Equivalente al veinte por 
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 ciento (20%) del valor del contrato y su vigencia será la del plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más. 
 

c. Salarios y Prestaciones Sociales Legales e Indemnizaciones laborales: 
 
Cubrirá los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones laborales del contratista garantizado, derivadas de la contratación de personal 
utilizado para la ejecución del contrato amparado. Equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
del contrato y su vigencia será la del plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 
 
Parágrafo: 
 
1. Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal, 
consorcio o promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus 
integrantes. 
 
2. El asegurado de estas pólizas debe ser el Municipio de Puerto Nare, y para el caso de 
la garantía de Responsabilidad civil extracontractual, también los terceros eventualmente 
afectados. 
 

d. Calidad del Servicio. 
 
Cubrirá a la Entidad por los perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio prestado. 
Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y su vigencia será la del contrato y 
cuatro (04) meses más. 
 
Parágrafo: 
 
1. Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal, 
consorcio o promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus 
integrantes. 
 
2. El asegurado de estas pólizas debe ser el Municipio de Puerto Nare, y para el caso de 
la garantía de Responsabilidad civil extracontractual, también los terceros eventualmente 
afectados. 
 

15. LIMITACIÓN A MIPYMES. 
 
Realizada la conversión del dólar a moneda Nacional, según la tasa cambiaria certificada por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo publicada en su página WEB a la fecha de 
elaboración del presupuesto del presente proceso de selección, el cual corresponde a la suma 
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 de SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS (63.180.000) impuestos y 
demás gravámenes incluidos, se tiene que éste es inferior a la suma de Ciento Veinticinco Mil 
Dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), por lo que al presente proceso de 
selección le es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2, del Decreto 
1082 de 2015, respecto a la convocatoria limitada a MIPYMES, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran 
los siguientes requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio 
que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. 
 
De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades 
Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden 
realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá 
acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente apartado. 
 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley 
de la siguiente manera: 
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 1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal 

y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y 
en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme 
o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del 
Decreto 1082 de 2015 no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. 
 

16. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 
 
De acuerdo a las especificaciones técnicas y toda vez que la Entidad cuenta con el personal 
especializado disponible, la supervisión del presente proceso será ejecutada por el Secretario 
de Salud y Protección Social o por el funcionario que designe el Alcalde Municipal para tal 
efecto. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 
Al finalizar la ejecución del contrato, el Despacho certificará que el contratista cumplió el objeto 
contractual conforme a las características señaladas en los documentos precontractuales y 
contractuales. 
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 El Supervisor ejercerá, en nombre de la Entidad, la vigilancia y control integral sobre la ejecución 
del objeto contractual en los términos de los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, para lo 
cual podrá, en cualquier momento, exigir la información que considere necesaria, así como la 
adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del Contrato, las 
condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del 
Contrato. 
 
Parágrafo 1°. El Supervisor está facultado para revisar todos los documentos del Contrato, 
cuando, por razones técnicas, ambientales, económicas, jurídicas o de otra índole, las partes 
soliciten cambios o modificaciones. Así mismo, el Supervisor está autorizado para coordinar de 
manera conjunta con EL CONTRATISTA, la corrección, en el menor tiempo posible, de los 
inconvenientes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y procedimientos 
pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir 
durante la ejecución del Contrato. 
 
 

17. VEEDURÍA CIUDADANA. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 66 inciso tercero de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con el Artículo 78 de la Ley 1474 de 2011, el Municipio de Puerto Nare, convoca 
a las Veedurías Ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley 850 de 2003, para que 
ejerzan vigilancia preventiva y posterior y control social al presente proceso de contratación, en 
cualquiera de sus fases o etapas, pudiendo presentar oportunamente las 
recomendaciones escritas que consideren convenientes, intervenir en las audiencias para 
lo cual pueden consultar este proceso  en el sitio  Portal Único de 
 Contratación Estatal www.colombiacompra.gov.co 
 
 
17. APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES, INCENTIVOS, CONTRATACIÓN EN EL 
EXTERIOR Y CON ORGANISMOS DE COOPERACIÓN. 
 
En esta materia se dará aplicación a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, la Municipio de 
Puerto Nare le es aplicable la siguiente tabla: 
 

 
Acuerdo 

Comercial 

Presupuesto del Proceso de 
Contratación Superior al 
Valor del acuerdo 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
contratación Cubierto 

Por el Acuerdo 

Canada N/A SI NO 

Chile NO SI NO 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
mailto:alcaldia@puertonare-antioquia.gov.co
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 Estados 
Unidos 

N/A SI NO 

El Salvador SI NO SI 

Guatemala SI NO SI 

Honduras SI NO SI 

Liechtenstein NO SI NO 

Suiza NO SI NO 

México N/A SI NO 

Unión Europea NO SI NO 

 
 

18. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
 

1. Suministrar la información o especificaciones técnicas requeridas para el desarrollo del 
objeto contractual. 

2. Cumplir con lo estipulado en la forma de pago. 
3. Cumplir con lo estipulado por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, decreto 1083 DE 2015, 

Ley 1474 de 2011, Decreto – Ley 019 de 2012. 
4. Ejercer la supervisión del contrato. 
5. Verificar que el objeto contractual se brinde en las condiciones exigidas. 
6. Facilitar y realizar la liquidación del contrato. 
7. Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato. 

 
 

19. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

1. Desarrollar los servicios en forma eficiente, oportuna y a cabalidad para el logro de los objetivos 
propuestos por el supervisor, además de atender de forma directa y personal los asuntos 
contratados en el presente contrato. 

2. Garantizar la calidad del servicio y responder por ello. 
3. Presentar los informes que le sean solicitados por el Supervisor o Interventor del Contrato. 
4. Tramitar con diligencia el presente contrato. 
5. Colaborar con el Municipio de Puerto Nare - Antioquía, para que el objeto del presente contrato 

se cumpla y ofrezca las mejores condiciones de calidad. 
6. El Contratista deberá acreditar durante la ejecución del objeto contractual, el pago de los aportes 

frente al régimen de seguridad social, en los términos y condiciones establecidas en las leyes y 
normas sobre la materia (Salud, Pensión y Riesgos Laborales, Prestaciones sociales y 
parafiscales. 

7. El contratista se compromete a entregar la información que se genere con ocasión a la ejecución 

http://www.puertonare-antioquia.gov.co/
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 del presente contrato, en forma oportuna y dentro de los términos solicitados por el supervisor 
para tal efecto. 

8. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que se requiera con el fin de que estos 
puedan verificar tanto el cumplimiento de los requisitos como los compromisos contractuales. 

9. Entregar oportunamente las facturas para realizar oportunamente el pago del suministro. 
10. El contratista deberá atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones dadas por 

la supervisión del contrato. 
11. El contratista asumirá todos los costos de transporte, impuestos, tasas y similares que se 

deriven de la ejecución del contrato. 
12. El contratista deberá informar oportunamente al supervisor del contrato, cualquier situación que 

pueda afectar la correcta ejecución del mismo. 
13. Cooperar con la administración y el supervisor del contrato, en el logro de los objetivos 

contractuales pactados en el presente proceso. 
14. Atender las instrucciones y requerimientos por parte del supervisor del contrato y las demás que 

le sean asignadas acorde con las necesidades del servicio. 
15. Actuar con eficacia y responsabilidad en la ejecución de las tareas objeto del contrato y conexas 

al mismo. 
16. Cumplir con las obligaciones de pagar los aportes de afiliación y cotización a los sistemas de 

Seguridad Social y Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Sena, cuando a ello haya lugar, de acuerdo el Articulo 1 de la Ley 828 de 2003. Para tal fin 
deberá allegar con la correspondiente factura o documento equivalente la certificación donde 
conste dicho cumplimiento firmada por el representante legal o revisor fiscal, si conforme a las 
normas pertinentes o estatutos estuviera obligado a hacerlo. 

17. Cumplir a cabalidad con el plazo establecido para la ejecución del objeto contractual. 
18. Garantizar la oportunidad en la prestación del servicio de alimentación preparada, teniendo en 

cuenta las horas definidas por la administración municipal para la entrega de los alimentos y 
las fechas y horas para el desarrollo de las demás actividades que se enmarcan en el proyecto 
ya descripto. 

19. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del 
Municipio de Puerto Nare a través de la secretaria de Salud y Protección Social. 

20. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones, 
limitaciones u obstáculos que entorpezcan o afecten el normal desarrollo del programa de 
alimentación para el Adulto Mayor. 

21. No acceder a peticiones o amenazas de grupos armados á mamen de la Ley o delincuencia 
común. 

22. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, 
según sea el caso. 

23. Cumplir a cabalidad con las obligaciones contraídas en el marco del contrato de prestación de 
servicios celebrado, para lo cual deben planear y organizar el suministro diario de los alimentos 
y asegurar que el personal que se requiera para llevar a cabo las actividades desarrolladas 
durante la ejecución del mismo, en las diferentes etapas del proceso, tenga la idoneidad y 
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 experiencia suficiente para el cumplimiento de sus funciones. 
24. Participar y desarrollar las actividades que en el marco del fomento de las economías locales 

asigne el Municipio de Puerto Nare. 
25. Dar respuesta oportuna y verificable a los requerimientos realizados por los entes de inspección, 

vigilancia y control, Interventoría, veedurías, y demás. 
26. El contratista en caso de ser una fundación, corporación, asociación sin ánimo de lucro podrá 

recibir aportes en dinero o en especie a título de donación de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 1453 y siguientes del Código civil y demás normas concordantes por parte de personas 
naturales o jurídicas en el marco de su objeto social. En ningún caso, el operador podrá 
condicionar entrega de raciones al recibo de donaciones, El operador, deberá informar de forma 
clara y de fácil lectura para la comunidad en general, que este proyecto es de carácter gratuito 
y sin ningún costo para los beneficiarios del mismo. 

27. Las actividades enmarcadas en el proyecto se iniciarán a ejecutar a partir de lo establecido en 
el acta de inicio. 

28. Cumplir con el objeto del contrato con la diligencia, eficiencia y responsabilidad requerida. 
29. Presentar al supervisor designado, mensualmente o cada que le sea requerido un informe 

escrito sobre las actividades realizadas en desarrollo del objeto contractual, anexando 
constancia del pago de los aportes al sistema de seguridad social integral. 

30. Estar a Paz y Salvo con la Administración Municipal por todo concepto con relación al desarrollo 
de este proyecto en el marco de este proceso contractual. 

31. El contratista deberá contar con el personal necesario para la atención de las visitas de la 
interventoría externa, el supervisor por parte del municipio, los técnicos de Saneamiento Básico, 
personal de los diferentes entes de control a nivel local, departamental o nacional, de igual 
manera realizar las mejoras necesarias, planes de mejoramiento y dar cumplimiento y respuesta 
en el término que se estipule para cada caso. 

32. El contratista deberá cumplir con las fichas técnicas que hacen parte integral del proceso, las 
mismas que serán definidas por el contratante. 

33. Las demás que sean inherentes a un cabal, eficiente, oportuno y eficaz cumplimiento del objeto 
contractual. 
 
 

20. DOCUMENTOS ANEXOS QUE COMPLETEN LOS ESTUDIOS. 
 

• Certificados de disponibilidad presupuestal No. 524 del 0 8  de Julio de 2025, expedido 
por el director de Presupuesto, de la secretaria de Hacienda y Tesorería Municipal. 

• Documentos de planeación y aprobación del proyecto de inversión. 

• Todos los documentos producidos por las partes tanto en la etapa de planeación como 
en el trámite del procedimiento de selección. 

 
Por todo lo expuesto, el Secretario de Salud y Protección Social del Municipio de Puerto Nare 
(Antioquia), facultado para las diferentes etapas precontractuales, recomienda al ordenador del 
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 gasto se realice el proceso de selección descrito, como lo confirma la información descrita en el 
presente estudio previo. 
 
 
 
dado en el Municipio de Puerto Nare (Antioquia) a los 20 días del mes de julio de 2025. 

 
 

 
 
 

JOHN CARLOS CÁRDENAS GARCIA 
SECRETARIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

Municipio de Puerto Nare (Antioquia) 
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